
NRO CAUSAL O IMPEDIMENTO RECAUDOS  

 Inhabilitación Política. 
Documento escrito donde conste la inhabilitación (sentencia 
definitivamente firme). 

 

 Mayor de sesenta y cinco (65) años de edad. Cédula de Identidad laminada.  

 Prestar servicio en razón de su profesión u oficio. Constancia de trabajo o fotocopia de credencial vigente.  

 Ser candidata o candidato a cargo de elección 
popular. 

Constancia de ser candidato o candidata a cargo de elección 
popular, emitida por la Organización con Fines Políticos 

 

 Ejercer un cargo de dirección en una organización 
con fines políticos. 

Comunicación escrita emitida por la Organización Política que 
acredite la condición de autoridad de la misma. 

 

 Ser promotor de un Grupo de Electoras y Electores. 
Comunicación emitida por representantes del Grupo de 
Electoras y Electores que hagan constar la condición de 
promotora o promotor. 

 

 Tener alguna discapacidad física, mental, de salud. Certificado Médico validado por las autoridades competentes  

NRO CAUSAL O IMPEDIMENTO RECAUDOS  

 

Impedimento por cuidado de familiares: 

Electoras o electores al cuidado de hijos o hijas en 
período de lactancia (0-2) años. 

Electoras o electores al cuidado de hijas o hijos 
que presenten alguna limitación física o mental. 

Electoras y electores al cuidado de personas 
adultas que presenten alguna discapacidad o al 
cuidado de adultos mayores. 

 Informe o certificado médico validado por las autoridades 
competentes. 

Partida de nacimiento (para establecer vínculos) . 

Cédula de identidad del solicitante (opcional). 

 

 

Cambio de Residencia: 

La Electora o elector reside fuera de la jurisdicción 
donde fue seleccionada o seleccionado dentro del 
territorio nacional. 

Constancia de Residencia expedida por la autoridad 
competente (Consejo Nacional Electoral). 

La Electora o elector se encuentra fuera del 
territorio nacional. 

Causales: 

Carta de exposición de motivos. 

Cédula de identidad o pasaporte (opcional). 

Estudio 
Documento de Inscripción o constancia de estudios vigente 

certificado por la autoridad competente. 

Laboral 
Constancia de trabajo, credencial  o documento similar 

vigente. 

Salud 
 Informe medico o certificado validado por las autoridades 

competentes. 

Residencia 
Constancia de residencia expedida por la autoridad 

competente o visa que valide la condición. 

 

Otras aprobadas por el Consejo Nacional Electoral con base en las atribuciones establecidas en el artículo 293.1 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que lo faculta para «Reglamentar las leyes electorales y resolver las 

dudas y vacíos que estás susciten o contengan». 


